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RESOLUCION de 18 de octubre d3 1983, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dlS
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nac:tonal en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por Jan Antonio Algua
cil Priego :Y otros.

De orden delegada por el excelentfsimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios térQ.1inos el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de
mavo de 1983 úor la Sala dE.'> lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 43.275. promovido por don Antonio Alguacil Priego y
otros. sobre nuevo reglamento de la Mutualidad de Previsión,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
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RESOLUCION de 18 de octubre de 1983, de la
Dirección General de Serviciol, por La que se dis
pone. el cumplimiento de la 6entencia dictada. por
La Audiencia Nacional en el recurso contenclOSO·
administrativo interpuesto por Caja de Ahorros
:Y Monte de Piedad de Madrid.

De orden delegada por el exetllentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fano de la sentencia dictada con fecha Z4 de
enero de 1983 por la Sala de lo Contencioso- Administrativo de
la A udiencia Nacional en el recurso contencioso-administratl\·o
número 41.941, promovido por Caja de Ahorros y Monte de
Piedad ele Madrid. sobre interpretación del acuerdo segundo-C
del Laudo de Obligado Cumplimiento de 6 de abril de 1979,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
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,
.Fallarnos: Que. desestim"ndo el recurso de apelación d"l

Abogado del EstltClo. y estimando como estimamos el recurso
de apelación interpuesto Dor "Ybarrola, DepÓ81tos d, Aceite
Combustible. S. A", contra la sentencia de la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de' la Aud;f,lncia
Nacional de 2. de Julio de 1978, l.acual revocamos íntegram.,nte,
debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso conten
cioso·administrativo interpue&to por la Empresa citada con~ra.
la resolución de) Ministro.. dé Trabato de 30 de julio de UJ'T7,
la cual anulamos por no ser conforme a derecho; todo ello
stn expresa condena en costas de ambas instancias. 10

Madrid. 18 de octubre de 1983.-El Director general, Enr'-que
Hecas Poza.

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso interpues
to por el Procurador señor Aráez Martinez, en· nombre ... re
presentación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, contra las resoluciones de la Dirección Genpral de
Trabajo de 6 de abril de 1'979 y la del Ministerio de Traba
io Cle :M de marzo de 1980. por virtud de las cuales se inter
'pretaba. el Laudo de Obligado Cumplimiento dictado el 6 de
abril de 1979. debemos anular y anulamos las mencionadas r~

soluciones uor no ser conformes a derecho y todo ello sin hacer
expresa. im'posición de las costas causadas.-

M"l.drid. 18 de octubre de 1983.-El Director general. Enrtque
Heras Poza.

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el sei'\or Ca
lleja. Carda, en nombre y representación de don Antonio Al·
guacil Priego. don Manuel Alique Page, don Manuel Alvarez
Estrada Fernández-Castri1lón, don Tomás Alvarez Martin, doña
Angela Andrada Alvarez. doña Luisa Arroyo Valdés, don V1ct,J>;
Arroyo Varela, don Rafael Audiver Indarte, doi\a Maria del
Carmen Bedmar Bello. don Joaquín Cabeza de Vaca y Gullla
mas. don José Manuel Cardfn Conzález, don Fernando Catalina
Pérez. doña Sara Cereceda Olarte, don Enrique Coloms Ayuso,
don José Diaz Pintado Peces, don Antonio Carela Verduch, don
Demetrio Gaspar Rebar, doña Pilar Godla San Juan, don José
Maria. Gómez GÓrnez. don Fernando González Adrio. don Fer
nando González Cantho, don Laureano G<>nzáIez González. don
José Javier González Prado, don Enrique Gratacos MasanelIa.
don Joaquín Hernán Marin. don Victor Hevia Rodríguez, do"a
Laura Iglesias Romero. dOi\a Mari. Luisa Janer del Valle,
don Felipe Santiago Jiménez Asenio. don Jorge Juan Catalán,
don Alfredo Lara Cuitar. don Aurello Martfn Blanco. don Do
mingo Martfn Carda, don Miguel Maury Rodriguez"Bolivar, don
Alfonso Mena Ollvares. dona Maria Luisa Montoro Reyes. dofta
María Jesús Moreno Moreno, don José Maria Moreno RebUIo,
don Carlos OCOn Garcta. don Angel Ortega Blanco, doña Con·
cepción Ortega Fernández. do"a Maria Jesús Otero de la r:án·
dara. don Francisco OrUn Carda. dofta· María del Carmen Ote~
gui Alvarez. don Victoriano Peleteiro Ira.go. don José Pérez
Martín. don Lorenzo Plaza Montero. don Joaquin Quesada Gal·
vAn, don Ramón QUintanilla Rodri.¡¡;uez, don Fernando R. Rico
Rodrl~uez. don Carlos Rodriguez Glnestal, don Juan Antonio
Rodriguez Orozco, dada Maria. Esperanza Royo Arranz, don

RESOLUCION d-? lB de octubre de 1983, de la
Direcció,. Genera! de Servicios. por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia d~ctada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto par .Navarro y Boro
nat, S. R. C.-.

De orden delegada por el excelentísimo sei'\or Ministr'J. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 da
marzo de 1933 por la. Sala Cuarta del Tribunal Supremo en re·
curso de aoelación contra la sentencia de la Sala. de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia
de 18 de febrero de 1981. im el recurso contencioso-admini3
trativo promovido por ..Navarro y Boronat. S. R .C'" wbre
denf'S',"ación a la actora al derecho de opta::.- por e-l sistema "e
caudatario general de pago de cuotas de la Seguridad Social,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

,
RESOLUCION ds 18 de octu:"re de 1983, de la
Dirección General de Servicios. por Ja que se dis
pon:! el cumplimiento de la sentencia d~ctada por
el Tribu.naJ Supremo en el Recurso cont-e'1cioso
administrativo ~nterpuesto por dO.l José María De
nato Recaséns.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, ~f:' pe
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de lunlo
de ¡re3 por la Sala Quinta. de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, en el recurso contencioso· administrativo nu
mero 512.309, promovido por don José Maria Donóto Rec<l..,éns
sobre sanc;ón de separación de servicio, cuyo pronunCiamiento
es del s{guiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por don José María I:'Jonato Rccaséns C\lntró.
la denegación presunta por silencio administrativo del re· ursa
de reposició,l interpuesto contra el acuerdo del Consejo de Mi
nistros, a prepuesta del Ministro de Traba,o, de fecha. '.4~ de
diciembre de HI7'9, que le impuso al recurrente la sanción d3
separación dAl servicio. confirmamos dichos acuerdos como cOn
formes al Ordenamiento Jurídico; sin hacer especial condena
en costas.-

r··

.Fallamos: Que declarando no haber lugar al recurso de
apelación interpuesto por la represent'ilción procesal de la Admi
nistración demandada. debemos confirmar y confirmamos inte
gramente la sentencia dictada. por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia. ';on fe
cha 18 de febrero de 1981, y en los autos de que esta apela
ción dimana, por la que se anulaba el acuerdo de la Sección
de Trabalos Portuarios de dicha capital de 21 de noviembre
de 1979. tácitamente confirmado en alzada. a que expresada.
sentencia se refiere, la cual declaramos flrme. sin hacer ex
presa. imposición de costas a ninguna de las partes por las
originadas en ambas instancias ..

Madrid, 18 de octubre de 1983.-El Director general. Enrique
Htras Poza.

RESOLUC¡bN de 18 de octubre de 1983. de la
Dirección General de Servicios, por ll1 que se dis
pone el cumplimiento ds la sentencia dictada por
La Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo .il'Jterpuesto por .Ybarrola, Depósi·
tos de Aceite Combustible, S. A.IO.

De orden delegada por el excelenUsimo señor MinIstro, !'8 pu
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 1 de junto
de 1983 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re
curso de apelación interpuesto contra la de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 2 de juBo
de 1978, dimanante del recurso contencioso-administrativo pro
movido por .Ybarrola. Depósitos de Aceite Combustible :Sucie
dad Anónima_, contra. resolución de este Ministerio d~ 20 de
i':llio de 1974, sobre sanción de 300,000 pesetas, cuyo pronun.
clamiento es del siguiente tenor:
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<le 1981, ordenando se devuelva a la parte actor~ 91 Importe
de las cantidades que hayan abonado po!"- razón' de la mt!'lma.
Sin especial condena en costas a ninguna de las partes.-

Madrid 18 de octubre de 1983,-El Director general. Enri·
que Heras' poza.

Madrid. le de octubre de 1"983.-El Director genera1. EnrJqu"J
Heras Poz.a.


